
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- Su absoluto  rechazo  a toda  manifestación  de
              violencia  y agresión a las instituciones  pro 
vinciales  y nacionales, organizadas bajo el sistema republi 
cano  y  democrático, como así también a  sus  representantes
constitucionalmente elegidos por el pueblo.

Artículo 2º.- Que reconoce  la justicia y plena  preocupación
              de los trabajadores estatales por la demanda de
sus  intereses y resguardo de sus derechos como  expresamente
lo determina el artículo 40 de la Constitución Provincial.

Artículo 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.
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